
De : Marlen Vela Alarcon
<marlen.vela@ministeriodegobierno.gob.ec>

Asunto : ACCIÓN DE PERSONAL_SANCIÓN RECUNIARIA
ADMINISTRATIVA

Para : Elsa Beatriz Siguencia Granda
<elsa.siguencia@ministeriodegobierno.gob.ec>

Para o CC : Monica Katiusca Salas Herrera
<monica.salas@ministeriodegobierno.gob.ec>,
Maria Fernanda Soto Cevallos
<maria.soto@ministeriodegobierno.gob.ec>,
Roberto Ruben Flores Moreano
<roberto.flores@ministeriodegobierno.gob.ec>,
Beatriz Villarreal Medina
<beatriz.villarreal@ministeriodegobierno.gob.ec>

Zimbra: marlen.vela@ministeriodegobierno.gob.ec

ACCIÓN DE PERSONAL_SANCIÓN RECUNIARIA ADMINISTRATIVA

jue., 09 de dic. de 2021 15:43

1 ficheros adjuntos

Notificó y pongo en su conocimiento, la acción de personal No. 1320 de 08 de diciembre de 2021,
dentro  del  expediente  administrativo  de  régimen  disciplinario,  que  se  siguió  a  la  servidora
 Licenciada Elsa Beatriz Siguencia Granda, con cédula de ciudadanía No.: 1900252956, Servidor
Público 1 Analista de Control Migratorio 1 de la Dirección de Servicios Migratorios  de Lago Agrio -
Sucumbios  de  la  Subsecretaría  de  Migración;  expedida  por  la  Magister  María  Fernanda  Soto
Cevallos,  Directora  de  Administración  de  Talento  Humano  Encargada,  y  aprobado  por  la
Coordinadora  General  Administrativa  Financiera,  quien  en  su  parte  pertinente  dispone:  “(…)
SANCIONAR  PECUNIARIA  Y  ADMINISTRATIVAMENTE  CON  EL  10%  DE  LA
REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA, A LA LCDA. ELSA BEATRIZ SIGUENCIA GRANDA,
SERVIDOR PÚBLICO 1 - ANALISTA DE CONTROL MIGRATORIO 1, DE LA DIRECCIÓN DE
SERVICIOS MIGRATORIOS, DE LA SUBSECRETARÍA DE MIGRACIÓN; AL NO CUMPLIR CON
LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, CONVENIOS Y
TRATADOS  INTERNACIONALES  DE  LOS  CUALES  ECUADOR  ES  PARTE,  Y  AÚN  MÁS
VIOLENTAR  LOS  DERECHOS  DE  UN  NIÑO  EN  ESTADO  DE  VULNERABILIDAD,  AL
ENCONTRARSE  EN  ESTADO DE  MOVILIDAD  HUMANA,  CON  EL  ÚNICO  OBJETIVO  DE
REUNIRSE CON SU MADRE BIOLÓGICA EN LA PARROQUIA DE YARUQUÍ, CANTÓN QUITO
PROVINCIA DE PICHINCHA; de conformidad con LITERAL a) DEL ART. 42, LITERAL c) DEL
ART. 43 DE LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO, EN CONCORDANCIA, CON LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTs: 81 Y 84 DEL REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA
DEL SERVICIO PÚBLICO; Y EL ART.  53 DEL REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DEL
TALENTO HUMANO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, HOY MINISTERIO DE GOBIERNO”,
para los fines legales pertinentes.

Por lo expuesto queda legalmente notificada, agradeceré que el término de 24 horas, se me remita
la acción de personal suscrita.

Zimbra: https://mail.ministeriodegobierno.gob.ec/h/printmessage?id=20573&tz...

1 de 2 13/12/2021 8:27



Atentamente,

Abg. Marlen Vela Alarcón
Analista de Nómina
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION DE TALENTO HUMANO

Robles E4-54 y Av. Amazonas
(593) 022940300 
Código postal: 170526/ Quito-Ecuador
www.ministeriodegobierno.gob.ec
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